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Para los fines procesales y probatorios pertinentes, se pondrá en conocimiento de 
las partes, la respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- Dirección Regional Occidente Laboratorio de Documentología y Grafología 
Forense.  
 
Además, para los efectos previstos en el núm. 8 del art. 78 del C.G.P., relacionado 
con el deber de colaboración de las partes, se insistirá en el requerimiento hecho al 
procurador judicial del demandante1, para que dentro del término de la distancia 
aporte el original de la letra de cambio fechada el 1/09/2008 por valor de $ 7.000.000 
presentada como base de ejecución, so pena las consecuencias de la renuencia. 
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: PONER en conocimiento de las partes, especialmente del demandado, la 
respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Dirección 
Regional Occidente Laboratorio de Documentología y Grafología Forense, 
relacionada con la prueba grafológica decretada. 
 
Segundo: REQUERIR al apoderado judicial del demandante para que dentro del 
término de la distancia aporte el original de la letra de cambio base de ejecución, 
con fecha del 1/09/2008, por valor de $ 7.000.000, so pena las consecuencias que 
puede acarrear la renuencia. Para la entrega deberá comparecer al juzgado, 
ubicado en la carrera 23 No. 39-22 de Calarcá, entre las 7:00 a.m. y 12:00 m, y entre 
las 2:00 p.m. y 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                 
1 Auto 9 diciembre 2021 y 14 de enero de 2022 
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